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Rf, SOLUCION No. 032-DIR-2020-ANT

EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA NACIONAL DE Rf,GULACIÓX Y CONTNOI ONI
TRANSPORTf, TERRESTRE, TNÁXSTTO Y SEGURIDAD VIAL

CONSIDERANDO:

Que' el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las instituciones
del Estado, sus organismos, dependencias, las semidoras o sert'idores públicos y las personas
que aclúen en virtud de una porestad estatal ejercerán solamenre las comperencias y
facultades que les sean atribuidas en Ia Constitución y ta tey. Tendrán el deber de coordinar
acciones para el cunxplimiento de sus Jines y hacer efecfivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución":

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: ,,Za

administración pública constituye un semicio a la colectividad que se rige por los principios
de eJicacia, efciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planifi cac ión, transparencia y evaluacíón', ;

el artículo 314 de la constitución, establece: "El Estado será responsable de la provisión de
los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía elécrrica,
lelecomtmicaciones, vialidad, inlraestrucluras portuarias y aeroportuarias, y los demás que
determine la ley";

el artículo 394 de la constitución de la República del Ecuador, indíca "El Estado garantizará
la libertad de transporte temestre, aéreo, marítimo yflwial dentro del teft¡forio nacional, sin
privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte públíco masivo y la
adopción de una política de tmifas diferenciadas de rransporte serán príorifarias. El
Estado regulará el transporte renesrre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y
portuorias . "

el artículo I de la Ley orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, establece:
"Lo presente Ley tiene por objeto la organización, planificación, fomento, regulación,
modernización y control del rransporte Terrestre, TránsiÍo y seguridacl víal, con el fn de
proteger a las personas y bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del
territorio ecuaroriano, y a las personas y lugares expuesros a las contingencías de dicho
desplazamienro, contribuyendo al desanollo socio - económico del país en aras de lograr el
bienestar general de los ciudadanos ";

el artículo 6 de la precitada Ley dispone: ^El Estado es propietario de las vías públicas,
administrará y regulará su uso":

el artículo 16 ibídem señala: "La Agencia Nacional de Regulación y Control del rransporre
Terreslre, Tránsiro y seguridad vial, es el enfe encargado de la regulación, planifcación y
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úmbito de sus compelencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del Sector;

así como del control del tránsito en las vías de la red estatal troncales, nacionales, en

coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito (...)";

los numerafes 19 y 22 del artículo 20 del mencionado cuerpo legal, establece: "Las funciones y
atribuciones del Directorio de Ia Agencia Nacional de Regulación y Control del Tronspofte

TerresÍre, Tránsito y Seguridad Vial, son las siguientes: 19. Aprobar los informes de

factibilidad para la creación de nuevos lítulos habilitanÍes en el ítmbito de su competencia",

y; "22. Aprobar el otorgamiento de títulos habilitantes en el ámbito de su competencia, de

conformidad con el reglamento correspondienle ";

el artículo 55 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial,

determina: "El fransporte público se considera un servicio eslralégico, así como la
infraestructura y equipomiento auxiliar que se ulilizan en Ia prestación del servicio. Las rutas

y frecuencias a nivel nacional son de propiedad exclusiva del Estodo, las cuales podrán ser

comercialmente explotadas medianle contratos de operación";

el artículo 56 ibídem, establece: "El semicio de transporte público podrá ser preslado por el

Estado u olorgado mediante confralo de operación a operadoras legalmenle constiluidas.

Para operar un servicio público de transporte deberá cumplir con los términos establecidos

en Ia presente Ley y su Reglamento (...) "',

el fiteral a) del artículo 74lbídem establece que la Agencia Nacional de Regulación y Control

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial es competente para otorgar los siguientes

títulos habilitantesi "a) ConÍraÍos de Operación para la prestación del semicio de transporte

público de personas o bienes, para los ámbitos inlraregional, intraprovincial, intraprovincial

e internacional ";

mediante Contrato de Operación No. 067-2016 del 2 de marzo de 2016, la operadora de

transporte público interprovincial denominada: "COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN

JOSE Df, MINAS S. A.", domiciliada en el cantón Pedro Vicente Maldonado, provincia de

Pichinch4 obtuvo la autorización para prestar el servicio de transporte tenestre público de

pasajeros en el ámbito interprovincial;

mediante ingresos No. ANT-UAP-2019-3808 de 20 de febrero de 2019 y alcance No. ANT-DSG-

2019-15107 de fecha 2 de mayo de 2019, la operadora 'COMPAÑIA DE TRANSPORTES

SAN JOSE DE MINAS S. A.", solicitala factibilidad de concesión e incremento de

frecuencias de transportedentro de su Título Habilitante;

la Dirección de Títulos Habilitantes remite a la Coordinación General de Gestión y Control de

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial Informe Técnico Nro. 004-DTHA-TPI-DIR-

2020-ANT del 23 de enero de 2020, referente al análisis de factibilidad de concesión e
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incremento de fiecuencias público a favor de la 'COMPAÑIA DE TRANSPORTES SAN /r'
/ JOSE DE MTNAS S. A."r f(4
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